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Señores: 
 

 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TÚQUERRES (N) 

 

 

E.  S.  D. 

  

 

Referencia:             CONSTESTACION DE DEMANDA 

Radicado:                52001 40 03 006 2023 00997 00 

Demandante:           EDUIN VICENTE PAZ TOBAR 

Demandado:            CARLOS ARTURO BOLAÑOS GUERRERO 

Clase de proceso: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

 
 

 
JUAN ALEJANDRO CERON JURADO, abogado titulado, como abogado principal, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1233512805 de Bogotá D.C, 

domiciliado en Túquerres (Nariño), abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional N° 390.293 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 

condición de CURADOR AD-LITEM de uno de los Demandados, puntualmente del 
señor CARLOS ARTURO BOLAÑOS GUERRERO mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.768.740, domiciliado en Cali – Valle, me dirijo 

respetuosamente a Usted, por medio del presente escrito, con el propósito de 
presentar, dentro del término y oportunidad correspondiente, CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, impetrada 
por el señor EDUIN VICENTE PAZ TOBAR mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 13.067.658 de Túquerres – Nariño, domiciliado en Túquerres – 

Nariño, mediante apoderado judicial, y que se sustenta en los siguientes términos: 
 

 
HECHOS 

 

1. Es cierto ya que el Demandante aporta como anexos una copia simple de la 
tarjeta de propiedad de este vehículo, sin embargo, el sustento familiar tendría 

que demostrarlo. 
 

2. No me consta, puesto que en la Demanda no se determina si este contrato de 

carácter laboral fue de manera verbal o escrita. 
 

3. No me consta que el Demandante efectivamente haya recogido pasajeros con 
destino a Santander este día. 

 

4. Es cierto el lugar del accidente demostrado con el informe de accidente de 
tránsito anexado en la Demanda sin embargo no me consta lo demás, que se 

pruebe. 
 

5. No me consta, que lo pruebe, además que esta mal redactado el hecho por lo 

cual se hace confuso el  entendimiento del mismo. 
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6. No me consta puesto que el informe de accidente de transito no realiza un 
detalle a profundidad sobre la colisión de los vehículos ni tampoco es preciso 

en señalar si el vehículo identificado con placas WHW154 fue el que ocasiono 
el accidente. 

 

7. Es cierto sin embargo el responsable de ocasionar el accidente tendría que 
demostrarse. 

 
8. Es cierto. 

 

9. Es cierto, la parte Demandante aporta distintas facturas de reparación del 
vehículo involucrado, así como también un certificado psicológico del presunto 

afectado. 
 

10.  Es cierto. 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
Su señoría, frente a las pretensiones plasmadas en la Demanda, me atendré a 
lo establecido y debidamente probado en el proceso. 

 
 

FRENTE A LA PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES 
 
Me atendré a lo estipulado en el auto admisorio de la Demanda junto con su 

debido decreto de las mismas. 
 

Se aclara que la medida cautelar debe limitarse a los CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS MCTE ($55’136.855). 

 
 

FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
Me atendré a los valores que efectivamente resulten probados por su Honorable 

Despacho Judicial. 
 

 
FRENTE AL TRAMITE Y FUNDAMENTOS NORMATIVOS 

 

Efectivamente su señoría, la Demanda cuenta con una buena fundamentación 
legal frente a la normatividad que deberá ser aplicada dentro del presente 

proceso por la naturaleza del asunto  y por su línea procesal fundamentada en 
el art 368 de nuestro Código General del proceso y tambien al artículo 2341 de 
nuestro Código Civil donde se establece lo siguiente: 

 
“Artículo 2341. Responsabilidad extracontractual 

 
El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado 
a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por 

la culpa o el delito cometido”. 
 

Colombia Art. 2341 CC 
 
Fundamento normativo que se encuentra debidamente contemplado en la 

Demanda. 
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FRENTE A LAS PRUEBAS 
 
No me opongo a las pruebas aportadas  por la parte demandante, por 

considerarlas pertinentes para demostrar los hechos señalados e incorporados 
en la Demanda. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del  Proceso, 

manifiesto que recibiré notificaciones en: 
 

 
El Suscrito abogado: 
 

 
JUAN ALEJANDRO CERON JURADO en la Calle 14 No 14-11 Barrio Arrayan   de 

la ciudad de Túquerres (Nariño). Celular: 3146870085, 3153715419, dirección 
electrónica para efectos de notificaciones: juanalejandrocj@gmail.com 
 

 
 

 
 
Del señor Juez, 

 
 

  
 
 

 
 
 

 
 

 
 

___________________________________ 

JUAN ALEJANDRO CERON JURADO 
C.C No. 1.233.512.805 de Bogotá D.C.  

T.P No. 390.293 del C.S. de la J. 
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